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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-066-2008-01844-002. 

 

Teniendo en cuenta que, pese a los requerimientos efectuados al 

secuestre Daniel Fonseca Arguello, éste no realizó la devolución de los 

bienes secuestrados en diligencia celebrada el 10 de diciembre de 2007 por 

el Juzgado 2º Civil Municipal de Descongestión de esta ciudad, el Despacho 

ordena la entrega del inmueble identificado con F.M.I. No. 50C- 1383603 

ubicado en la Calle 68 No. 67-01 Local M8 al demandado EMEL JOSÉ 

ROMERO CORONADO.  

 

Para la práctica de la anterior diligencia, teniendo en cuenta la 

congestión que afronta este Estrado Judicial y conforme a lo establecido en 

el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, se COMISIONA con amplias facultades 

a la Alcaldía Local de la zona respectiva. Líbrese el despacho comisorio con 

los insertos del caso [Copia de los Fls. 66, 103 a 110 C.1 y 23 C.2]3. 

  

 Por Secretaría, líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2008-01844-00. 
3 Ley 2030 de 2020. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2013-01626-002. 

 

Por cuanto se dio cumplimiento a la orden impartida en auto que 

antecede, se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS RIVERA 

TORRES como apoderado del demandado RODOLFO CORRADINE 

CUEVAS, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Asimismo, atendiendo lo solicitado, por secretaría líbrense los oficios 

de levantamiento conforme lo dispuesto en el numeral 3º, auto de fecha 

21 de julio de 2015, por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento táctico (fls. 39 y 40), previa verificación de la 

inexistencia de embargo de remanentes. Déjense las constancias 

pertinentes.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2013-01626-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2014-00321-002. 

 

A pesar de que el memorialista no acreditó la calidad que ostenta 

su poderdante, ha de aclararse que en el presente asunto no se ha 

ordenado cancelación de gravamen hipotecario alguno, luego, no es 

posible oficiar en los términos que aquel pretende.   

 

En todo caso, se le pone de presente que a través de autos emitidos 

el 4 de abril, 1 de junio, 4 de julio, 1 de agosto de 2018 y 2 de abril de 2019, 

se resolvieron negativamente peticiones relacionadas con la cancelación 

del referido gravamen, por lo cual, debe estarse a lo allí resuelto.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2014-00321-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2016-00850-002. 

 

Atendiendo lo solicitado, se reconoce personería a la abogada 

SANDRA MILENA BELLO ARIAS, como apoderada de la demandante 

FUNDACIÓN CONFIAR, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado mediante escritura pública No. 4.383 del 16 de agosto de 2017, 

de la Notaria 16 del Circulo de Medellín.- 

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2016-00850-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00159-002. 

 

Atendiendo lo solicitado, se reconoce personería a la abogada 

SANDRA MILENA BELLO ARIAS, como apoderada de la demandante 

FUNDACIÓN CONFIAR, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado mediante escritura pública No. 4.383 del 16 de agosto de 2017, 

de la Notaria 16 del Circulo de Medellín.- 

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00159-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00666-002. 

 

Conforme con lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificadas las anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la 

secretaría del despacho, se encuentra que las mismas se ajustan a 

derecho; por tal razón el Juzgado les imparte APROBACIÓN.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00666-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00666-002. 

 

Previo a proferir la decisión que en derecho corresponda sobre la 

demanda acumulada, se ordena oficiar a la Oficina Judicial – Reparto a 

fin que la presente demanda sea ABONADA como proceso ejecutivo.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00666-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00695-002. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 

del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO DE BOGOTÁ, formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de GINA PAOLA CUBILLOS AGUDELO con el fin 

de obtener el pago del capital incorporado en el pagaré No. 1010180346, 

junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 31 de agosto de 2017 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado a través de curador ad – litem, por intermedio 

de la secretaría del despacho de conformidad con lo establecido en el art. 

8º del Decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente 

mediante Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal concedido 

guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso 

segundo, impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante 

con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00695-00. 



 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de 

pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, 

ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 

que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague 

el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $397.450,oo 

m./cte, por concepto de agencias en derecho.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00725-002. 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 317 del C.G.P., regula la 

aplicación de la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:  

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas..”(…). 

  

Al examinar los antecedentes de esta actuación procesal, advierte 

este Juzgado sin dificultad que, en aplicación de las consecuencias 

previstas en dicho precepto legal, se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no 

cumplió con la carga que le impuso este Juzgado. 

 

Nótese, que la parte demandante YEISON CAMILO FAJARDO 

TRIANA, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía contra CARLOS ALBERTO SERRANO AMAYA y 

EMILSE CÓRDOBA ZARATE, con el propósito de obtener el pago del capital 

e intereses representados en el (los) título (los) allegado (os) como soporte 

de la ejecución.   

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00725-00. 



Mediante auto del 11 de octubre de 2017 (fl. 18, C-1), este Juzgado 

libró mandamiento ejecutivo en la forma solicitada y a su turnó dispuso la 

notificación del encartado conforme a las previsiones del artículo 291 y 

siguientes del C.G.P.  

 

Al paso de lo anterior, se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas por el extremo demandante, quedando a disposición de dicho 

extremo los oficios respectivos, los cuales fueron tramitados en su debida 

oportunidad. 

  

Adicionalmente, este Juzgado mediante proveído del 10 de marzo 

de 2022 (fl. 90, C-1), requirió a la parte actora a efectos de que cumpliera 

con la carga de notificar en debida forma a la demandada EMILSE 

CÓRDOBA ZARATE, atendiendo que, por auto calendado 18 de julio de 

2018, se tuvo notificado por aviso al ejecutado CARLOS ALBERTO SERRANO 

AMAYA (fl. 66 C-1, y habiendo transcurrido un lapso superior a los 30 días, 

es evidente que la exigencia impuesta al ejecutante no fue atendida. 

  

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.-   Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la 

presente actuación. 

 

TERCERO.-  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que 

haya lugar. En caso de existir embargos de remanentes de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO.-   Ordenar el desglose de los documentos aportados como 

base del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte 

demandante.  

 

QUINTO:-  Condenar en costas a la parte actora en la suma de 

$82.500 M/CTE.  

 

SEXTO.-     Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 

archívese el expediente.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00078-002. 

 

Por cuanto la auxiliar de la justicia designada mediante proveído del 

1º de marzo de 2022 (fl.63), no ha comparecido a tomar posesión del 

cargo, el Juzgado dispone REQUERIRLA para que, en el término de cinco 

(5) días, emita pronunciamiento respectivo, so pena de compulsar copias 

en su contra.   

 

Adviértase que solamente podrá excusarse de la aceptación, en 

caso de que demuestre que ejerce tal dignidad en 5 procesos que se 

encuentran actualmente vigentes. -  

 

Comuníquese lo aquí decidido por el medio más expedito. Déjense 

las constancias pertinentes.-   

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00078-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00383-002. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva al abogado PABLO SANTIAGO MARIÑO PIÑEROS 

y en su lugar se designa como curador ad-litem a SOFRY LILIANA COY 

CAMACHO, quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

liliana.agape@gmail.com3. 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, para 

excusarse de aceptar el nombramiento que aquí se realiza, deberá 

acreditarlo allegando certificación que dé cuenta de la vigencia de las 

actuaciones con las que pretende fundar su impedimento -  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00383-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-066-2019-00386-002. 

 

 Verificado el trámite procesal se dispone: 

 

1.  Incorpórense al expediente las comunicaciones provenientes 

de los Juzgados 84 Civil Municipal y 18 y 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad [Fls. 247, 249 y 250], a través de las 

cuales, se informa que en esas Sedes Judiciales consultada la base de datos 

no se encontró el proceso con radicado No. 2009-01050. 

  

2. Requiérase por segunda vez al Grupo de Reparto del Centro de 

Servicios Civil – Laboral - Familia para que, en el término de diez (10) días 

informe el trámite dado al Oficio No. 0515 de 25 de abril de 2022, el cual fue 

remitido vía correo electrónico el pasado 5 de mayo a las 10:44. Ofíciese.  

 

 Adjúntese copia de los folios 241 y 242 del plenario.  

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución”.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00386-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-066-2019-00386-002. 

 

Frente a la petición radicada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, ha de tener en cuenta que, no es éste el mecanismo para 

poner en marcha la administración de justicia, así lo ha hecho saber la Corte 

Constitucional, al señalar:  

  
“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial 

o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a 

la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión  

del  debido  proceso  y  del  derecho  de  acceso  efectivo  a  la  justicia;  pero  

no  del derecho de petición. (Sentencia T-311 de 2013). Resaltado del 

Despacho). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente al profesional del 

derecho que, mediante auto de esta misma data, se incorporó al 

expediente respuestas emitidas por los Juzgados 84 Civil Municipal y 18 y 20 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad y además se 

ordenó oficiar al Grupo de Reparto del Centro de Servicios Civil – Laboral -

Familia. 

 

Por secretaría remítase copia integral de este auto al demandante, a 

efectos de tener por contestado el derecho de petición presentado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00386-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00573-002. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva a la abogada MYRIAM ACOSTA CORTES y en su 

lugar se designa como curador ad-litem a GILBERTO GÓMEZ SIERRA, quien 

podrá ser notificado en los correos electrónicos 

invercobros2@outlook.com; invercobros@hotmail.com e 

invercobros2@gmail.com3. 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, para 

excusarse de aceptar el nombramiento que aquí se realiza, deberá 

acreditarlo allegando certificación que dé cuenta de la vigencia de las 

actuaciones con las que pretende fundar su impedimento -  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00573-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00792-002. 

 

Atendiendo lo solicitado, previamente se requiere al memorialista 

para que aclare, por qué solicita se oficie al CAI GUSTAVO RESTREPO, 

atendiendo que obra informe de fecha 16 de marzo de 2022 (fl.35 Cd. 2), 

rendido por la secretaría del despacho, el cual da cuenta que la 

motocicleta se encuentra en dicha dependencia y que, referente al 

secuestro, el despacho comisorio fue tramitado, debiendo averiguar por el 

trámite del mismo en la Alcaldía de la zona respectiva.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00792-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00792-002. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud 

de emplazamiento reiterada por el apoderado de la parte actora, se 

requiere al profesional del derecho para que dé cumplimiento a la orden 

impartida en auto de fecha 18 de marzo de 2020 (fl.23 Cd. 1), esto es, 

intentar la notificación de la parte ejecutada en las direcciones informadas 

por FAMISANAR EPS.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00792-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00994-002. 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y con fundamento 

en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le 

fuera conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, quien 

representara a la parte demandante, toda vez que se acreditó el 

cumplimiento del requisito previsto por la norma en cita.- 

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00152-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00994-002. 

 

Atendiendo lo solicitado y, por ser procedente, se dispone requerir 

al pagador del MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA para que informe el 

trámite impartido al oficio No. 2670 del 22 de julio de 2019, recibido en sus 

dependencias el 15 de octubre de 2019. 

 

Por secretaría, líbrese oficio y adjúntese copia de las documentales 

obrantes a folios 4, 6 y 7. Déjense las constancias pertinentes.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00152-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01092-002. 

 

Por cuanto se dio cumplimiento a la orden impartida en auto que 

antecede, se reconoce personería a la abogada NADINA GENID PIÑEROS 

GARCÍA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines de la sustitución de poder allegada. 

 

Asimismo, se ordena incorporar al expediente las documentales 

allegadas, atinentes al trámite de notificación del extremo ejecutado (fls.65 

a 68), no obstante, no se tendrán en cuenta, toda vez que, de la revisión 

se advierte incurrió en los mismos yerros enunciados en proveído de fecha 

3 de junio de 2021 (fl.60), ello entrándose de la SOCIEDAD INVERSIONES Y 

SERVICIOS SPF S.A.S., razón por la cual deberá realizar nuevamente y en 

debida forma la notificación a la sociedad en comento, dirigiéndola 

únicamente al correo electrónico inversionesyserviciosspfsas@gmail.com, 

ello por cuanto respecto a las direcciones físicas, obra con anterioridad 

resultado negativo (fls. 34 a 39) 

 

 Respecto a la demandada MAGDA PATRICIA JIMÉNEZ FAJARDO 

notifíquese en legal forma a las siguientes direcciones carrera 41 No. 20 – 

00 en Bogotá3 y correo electrónico magdajf1966@gmail.com4. 

 

Tenga en cuenta que, deberá acreditar el envío de la notificación 

junto con la demanda, sus anexos, el auto a notificar, así como la 

indicación del término a partir del cual se entenderá surtida la notificación 

y empezara a correr el plazo para contestar la demanda. 

  

Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a la sanción establecida en el numeral 1º, artículo 317 del C. G. 

del P., esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01092-00. 
3 Informada por EPS SANITAS a folio 46. 
4 Informado para dicho fin en el acápite de notificaciones de la demanda (fl.26). 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2019-01097-002. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ y en su 

lugar se designa como curador ad-litem a LAURA CAMILA CASTRILLÓN 

CASANOVA, quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

lccasanova@fonderayasociados.co3 y en el correo 

rcasanova@fonderayasociados.co4  

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, para 

excusarse de aceptar el nombramiento que aquí se realiza, deberá 

acreditarlo allegando certificación que dé cuenta de la vigencia de las 

actuaciones con las que pretende fundar su impedimento -  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01097-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 
4 Tomado del proceso con radicado No. 2019 – 01807. 
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mailto:rcasanova@fonderayasociados.co
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01134-002. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTOS y en 

su lugar se designa como curador ad-litem a ANTONIO MANUEL HERRERA 

DUQUE, quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

juridico@grupoantc.com3. 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, para 

excusarse de aceptar el nombramiento que aquí se realiza, deberá 

acreditarlo allegando certificación que dé cuenta de la vigencia de las 

actuaciones con las que pretende fundar su impedimento -  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01134-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:juridico@grupoantc.com
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01807-002. 

 

Obre en autos las documentales atinentes al trámite de notificación 

al extremo demandado, no obstante, no se tendrán en cuenta toda vez 

que volvió a incurrir en los yerros advertidos en auto de fecha 22 de febrero 

de 2022, en consecuencia, deberá estarse a lo ahí resuelto. 

 

NO SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la apoderada judicial, 

como quiera que no acreditó haber remitido comunicación a su 

poderdante con tal propósito, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 4º, artículo 76 del C. G. del P.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01807-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01893-002. 

 

Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta del 

trámite de notificación remitido a la calle 150 No. 16 – 56, local 2 – 128 en 

Bogotá, con resultado negativo (fls. 100 a 104).  

 

Ahora, en virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, 

procede el Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS, formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de HUGO 

ALFREDO LONDOÑO MORALES con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en los pagarés No. 272905 y No. 287428, junto con los intereses 

de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 14 de febrero de 2020 (fl.24) 

se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte 

demandada pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a 

su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado de conformidad con lo establecido en el art. 8º 

del Decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente mediante 

Ley 2213 de 20223, quien dentro del término legal concedido guardó 

silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01893-00. 
3 Atendiendo que conforme las documentales visibles a folios 60 a 66, 82 a 85 y 92 a 96, las 

comunicaciones remitidas al correo electrónico asesoriasempresarialeshl@hotmail.com, 

cuentan con certificación emitida por la empresa de mensajería ENVIAMOS 

Comunicaciones S.A.S., en la que indicó que la notificación fue enviada y recibida en la 

dirección electrónica de destino, teniéndose como válida conforme los lineamientos 

mailto:asesoriasempresarialeshl@hotmail.com


 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso 

segundo, impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante 

con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de 

pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, 

ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 

que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague 

el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $922.700,oo 

M/CTE, por concepto de agencias en derecho.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

                                                           
expuestos por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión con 

radicación No. 11001-02-03-000-2020-01025-0, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2020-00152-002. 

 

Atendiendo lo solicitado, se reconoce personería a la abogada 

TATIANA ALEXANDRA LOZANO ARIAS, como apoderada de la señora 

MARTHA JANNETH GACHA GARCÍA, en los términos y para los fines del 

mandato otorgado. 

 

Asimismo, se dispone requerir a la parte actora para que acredite 

el cumplimiento a la orden impartida en el numeral 6º, proveído de fecha 

24 de marzo de 2022 (fl.22).-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00152-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2020-00253-002. 

 

1. Incorpórese al expediente las documentales allegadas, 

atinentes al trámite de notificación del extremo ejecutado (fls.34 a 56), 

dirigidas a la carrera 108 No. 70 – 53 en Bogotá con resultado negativo (fls. 

34 a 38), advirtiendo que pese a que en el encabezado se indicó que la 

notificación se hacía conforme lo establecido en el art. 8º del Decreto 806 

de 2020, en principio no sería válido, atendiendo que la norma en comento 

establecía ese modo en tratándose del correo electrónico y no a 

direcciones físicas, como en el presente caso. 

 

2. No se tienen en cuenta los actos de enteramientos, surtidos 

respecto de CESAR AUGUSTO RICO DUQUE,  en tanto de la documental 

visible a folio 40 se advierte que la cuenta de correo 

maricarmo3@hotmail.com corresponde únicamente a la señora 

RODRÍGUEZ CORTES. 

 

3. Tampoco es posible tener por surtida la notificación de la 

señora MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CORTES, toda vez que al mensaje 

no se acompañó el mandamiento de pago, la demanda y los anexos, 

conforme lo exige el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  Téngase en cuenta 

que, según los documentos cotejados por la empresa de correo, 

solamente se aportó una comunicación. 

 

4. Así las cosas, requiérase al ejecutante para que cumpla en 

debida forma los actos de enteramiento de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00253-00. 

mailto:maricarmo3@hotmail.com
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01932-002. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 

del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

VILMA MARTÍNEZ GANCHÓN con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 318800010045163726, junto con los intereses 

de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 14 de febrero de 2020 se libró 

mandamiento de pago (fl.14), ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte 

demandada pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a 

su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado personalmente en las instalaciones del Juzgado, 

según acta de fecha 3 de marzo de 2022 (fl.54), quien dentro del término 

legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso 

segundo, impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante 

con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01932-00. 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de 

pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, 

ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 

que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague 

el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $72.610,oo 

m./cte, por concepto de agencias en derecho.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2014-00244-002. 

 

Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el 22 de abril de  

2022 se ordenó la terminación del proceso de la referencia por la 

conciliación celebrada por las parte en dicha oportunidad, una vez 

cumplido el término legal sin que se promoviera ejecución, y en vista de que 

el apoderado judicial de la parte demandante3 aportó el comprobante de 

consignación, el Despacho dispone: 

 

1. DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    cautelares 

efectivizadas en el presente asunto.  Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2014-00244-00. 
3 Fl. 275 Vto.  
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-00853-002. 

 

Atendiendo la documental que antecede, el despacho resuelve:  

 

1. De acuerdo con lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificada la liquidación de costas elaborada por la secretaría, la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte APROBACIÓN.  

 

2. De otro lado, teniendo en cuenta que en el numeral 2 de la 

sentencia emitida el 28 de enero de 2021 se ordenó el levantamiento de 

las medidas cautelares, líbrese oficio al secuestre indicándole que la 

medida de embargo y secuestro que recaía sobre el vehículo de placas 

IER-058 fue levantada, razón por la cual, dentro de los 10 días siguientes, 

debe proceder a entregar el bien a Lorena Esther Torres, por ser quien lo 

tenía en el momento de la captura, o a quien esta autorice.  A efectos de 

establecer los datos del secuestre, Secretaría póngase en contacto con el 

Juzgado que evacuó la diligencia de secuestro y déjense las constancias 

pertinentes.  

 

3. Cumplido el término indicado, y en caso de que no se acredite 

la devolución del inmueble, previa solicitud de la parte interesada, líbrese 

oficio al parqueadero, indicándole lo pertinente frente al levantamiento de 

la cautela, razón por la cual, deberá devolver el referido automotor a la 

señora Lorena Esther Torres o a quien esta autorice.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00853-00. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00191-002. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA y en su 

lugar se designa como curador ad-litem a JULIÁN CARRILLO PARDO, quien 

podrá ser notificado en el correo electrónico 

comercial@puentesyasociados3 y en el correo 

coordinacionjuridica@puentesyasociados.com4  

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, para 

excusarse de aceptar el nombramiento que aquí se realiza, deberá 

acreditarlo allegando certificación que dé cuenta de la vigencia de las 

actuaciones con las que pretende fundar su impedimento -  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2018-00191-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 
4 Tomado del proceso con radicado No. 2019 – 00792. 
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Bogotá, D. C., diecinueve(19) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00777-002. 

 

Teniendo en cuenta que, a través de auto de 11 de junio de 2021, 

se ordenó entregar a la sociedad ejecutada la suma de $5.387.000,oo 

M/cte, secretaría proceda de conformidad expidiendo título a nombre de 

la referida entidad para ser cobrado en ventanilla. 

 

Aclárese a la liquidadora, quien elevó solicitud ante este estrado 

judicial para que se le depositara esa cantidad en su cuenta, que no es 

procedente, toda vez que, la certificación que ella trae no permite 

establecer que dicha cuenta bancaria fue creada con el propósito de que 

se consignara los dineros de la sociedad URUCOL S.A.S., en esa medida le 

corresponderá a la señora ELIZABETH GARCÍA CORREA en su calidad de 

liquidadora, hacerse presente en el banco con los documentos que 

acrediten su calidad, a efectos de reclamar el título.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 22 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00777-00. 
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